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INTRODUCCIÓN
A solicitud de ASEPROLA se ha realizado un estudio de caso de la Fábrica El Acorazado que permitiera dar cuenta de las condiciones de producción y laborales, en materia de derechos laborales y de las condiciones ambientales y de salud ocupacional.  Al momento de iniciar el trabajo no teníamos idea de la dimensión y las ramificaciones de la problemática que encontraríamos en dicha fábrica.

Encontramos un comité sindical luchando por sobrevivir en un ambiente hostil tanto al interior de la empresa, como entre algunos funcionarios del Ministerio de Trabajo y de los Tribunales de Justicia.  Encontramos, sin embargo, una persistencia y decisión de los(as) trabajadores(as) y su asesor laboral que han llegado a hacer historia en el movimiento sindical de este país.  

Obtener la información para hacer el análisis fue muy complejo, porque se fueron encontrando ramificaciones de la problemática.  Pudimos identificar elementos relacionados con la problemática laboral interna a la empresa, de interés sobre todo en relación con la organización del trabajo y condiciones de trabajo como la jornada, el trato, la seguridad e higiene y las definiciones salariales.  También se encontró todo un proceso relacionado con la creación del comité sindical y su evolución.  Otra línea de indagación fue la manera en que se presentó y “negoció” un conflicto colectivo de carácter económico y social.  También se encontró una denuncia por prácticas laborales desleales a la que hubo que dar seguimiento.  Por último el tema de los despidos y las reinstalaciones.

No siempre fue posible obtener pruebas contundentes de lo que se afirma, y las pruebas mismas varían en importancia.  Mucho de lo encontrado está en los documentos legales, y se hacen innumerables citas de los expedientes correspondientes.  Otros aspectos han sido fundamentados en los testimonios obtenidos de los(as) trabajadores(as) y algunas cosas tendrían que ser investigadas aún más, pero en un tipo de investigación que se sale del análisis sociológico y tiene un carácter más policial.  Se hicieron diferentes tipos de intentos de entrevistar personeros de la empresa y no fue posible.

Termino esta introducción con los siguientes agradecimientos:

A ASEPROLA, en particular a Leda Abdallah, que me permiten siempre acercarme a ese mundo laboral desde la experiencia misma de quienes lo viven.

A Adriana Dorado y Mario Rojas, quienes me ayudaron con la revisión de la documentación legal.

A Leonardo Merino, quien me ayudó a identificar las actividades de las empresas del señor Dachner.

A Leda Abdallah y Olga Cokyeen, quienes me ayudaron a obtener la información del Registro Público y de las acciones de inconstitucionalidad.

A Luis Serrano, secretario general de SITEPP y asesor laboral del comité de El Acorazado, quien me permitió el acceso a los(as) trabajadores(as) y a la documentación, me proporcionó toda la información que le solicité y tuvo la paciencia de revisar el primer borrador de este informe y de hacerme una serie de observaciones para mejorarlo.

A  los trabajadores y las trabajadoras que entrevistamos, no sólo por haberme permitido acercarme a su mundo y haberme ofrecido sus testimonios de una manera tan honesta, sino por haberse mantenido en esta lucha frente a tantas adversidades, porque con ella están abriendo camino al movimiento popular de este país.

1.
DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA

1.1  
Características generales de la empresa

La sociedad anónima “Fábrica de Ropa El Acorazado S. A.” fue inscrita en 1970 al Tomo 92, Folio 267, Asiento 169 del Registro Público de Costa Rica.  Posee la cédula jurídica número 3-101-009350.  Su objeto general es la dedicación a la industria y al comercio, en particular, a “fabricación y venta al por mayor, y al detalle, de toda clase de ropa”, según consta en el asiento del Registro.

Fue constituida por Regina Lev Peskin y Moisés Zomer Szyfer, y su asamblea quedó constituida por las siguientes personas:  

Presidenta:  Regina Lev Peskin

Secretario:  Pedro Bafeler Friendlich

Tesorero:  Bernardo Dachner Lev

Fiscal:  Moisés Zomer Szyfer.

Los cambios que se han ido haciendo en el asiento del Registro se refieren, sobre todo, a aumentos en el capital de la empresa.  La última de estas modificaciones se registra en el año 2000, al Tomo 1318, Folio 215, Asiento 204, al incrementarse el capital en C326.500.000
 (trecientos veintiséis millones quinientos mil colones), quedando éste en la suma total de C400.000.000 (cuatrocientos millones de colones).

También hay una modificación reciente que interesa, de 1992, relacionada con la modificación en los cargos de la asamblea, que queda como sigue:


Presidente (y representante de la empresa):  Bernardo Dachner Lev


Secretario:  José Manuel López Araya


Tesorero:  Joan Dachner Kramarz


Fiscal:  Elizabeth Mata Mora
.

El señor Bernardo Dachner Lev aparece también en las directivas de las siguientes empresas:  American Textiles Services ATS Sociedad Anónima, Neboi Sociedad Anónima, Fashion Textiles and Finisches Sociedad Anónima, Tutorías de Excelencia Tutorex Sociedad Anónima, Club Dub Cocles Sociedad Anónima, Destinos Contables Integrados Sociedad Anónima, Investments and Developments Walyo Gesko Sociedad Anónima
.  Dentro de los alcances de este estudio no fue posible averiguar a qué se dedican estas empresas, excepto en el caso de Fashion Textiles and Finisches Sociedad Anónima que es una empresa de lavandería
.

Según testimonios de los(as) trabajadores(as), la empresa llegó a tener un personal de más de 1.000 personas.  Empezó a reducirlo en el 2.000 y, sobre todo, a partir del conflicto laboral.  Actualmente hay alrededor de 100 personas, de las cuales más o menos 50 son operarios(as) y 50 trabajan en corte o son trabajadores(as) indirectos.  Aproximadamente el 80% son mujeres
.  Sin embargo, aseguran que, al lado de los despidos la empresa ha abierto talleres en los cuales se realiza parte del trabajo que antes se hacía en El Acorazado.  Incorporamos algunos testimonios en ese sentido, aunque aclaramos que no fue posible confirmar esas afirmaciones.

“Despidieron personal … y empezaron a contratar talleres.  Eran fábricas que la empresa tenía en otros lugares, las había cerrado y ahora los contrata como talleres …   No aparecen a nombre de El Acorazado, sino de quien está representando el taller, y ellos obtienen la misma eficiencia porque trabajan con el mismo producto y la misma marca.  Evitan el costo de la Caja
 y eso.  Ellos ponen la maquinaria para que trabajen para la empresa, pero ahí no hay seguro, no hay Recursos Humanos, no hay nada ...  Hay unos donde no hay aguinaldo ni vacaciones ni días feriados, nada de eso”
  

 “La maquinaria, inmediatamente que despiden a la gente, la desaparecen, se la van llevando para los diferentes talleres, no sé los nombres de los talleres, pero sí sé que tienen varios talleres”
.

De acuerdo con los testimonios de los(as) trabajadores(as) entrevistados, la empresa producía para Levi´s (Dockers) y, en los últimos años pasó a ser contratista de Cintas, empresa que también es estadounidense, y produce gabachas y pantalones.  Las gabachas son uniformes, por ejemplo para una línea aérea (Southwest Airlines)
, para chef de cocina, vestidos para empleadas domésticas y uniformes para hoteles.  Los pantalones son de seis o siete tipos diferentes, uno de ellos es “Cargo”
.

Los(as) trabajadores(as) entrevistados(as) también mencionaron que Cintas hace auditorías cada año para ver “cómo sale el trabajo que ellos mandan”.  La última fue alrededor de junio del año pasado.  Y agregaron:  

“Nosotros no sabemos nada acerca de eso.  Nosotros somos operarios, ya lo que es asunto de auditorías es otro tipo de personas la que está a cargo de eso.  A nosotros nos dicen ´limpie el área de trabajo´ y pintan por aquí y pintan por allá, y cuando nos damos cuenta ya llegaron los encargados de Cintas que vienen a hacer las auditorías.  La encargada de salud ocupacional y la de producción son las que hablan con los auditores … No llaman a ningún miembro sindicalista a esas auditorías”.  

Sin embargo, miembros del comité sindical lograron conversar con los auditores el año pasado:  

“Nosotros tuvimos una conversación con estas personas que van a hacer inspección a la Fábrica El Acorazado el año pasado.  Llegó la persona que va a hacer la inspección y va a hacerle una serie de preguntas al personal, pero como afiliados no nos escogieron a ninguno.  Nosotros al ver que ellos nos dejaron a nosotros de lado, mi compañera Katia Castillo y yo, Mario Obando, enviamos un papel con una de las personas que llamaron.  Fue en la pura salida que nos pudieron atender.  Les comentamos un poco de inquietudes que teníamos ahí y dijo que iba a ver qué podía hacer, pero hasta la fecha no ha pasado nada”
.

A los auditores les plantearon problemas como:  persecución sindical y prácticas laborales desleales; y maltrato “nos trataban de anémicos, de pendejos, que no servíamos para nada”
.

1.2
Otras plantas y subcontratistas

2.
CONDICIONES Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

2.1
Organización del trabajo
.  Hasta hace pocos años, cuando se trabajaba para Levi´s, existía una especialización de cada operario(a) en una operación, y los(as) asistentes pasaban los bultos entre ellos(as).  Es decir, la organización era más típicamente taylorista.  

Actualmente se ha incorporado la polivalencia y polifuncionalidad, de modo que cambian varias veces al día de operación y máquina, y varias veces por semana de estilo.  El trabajo está organizado en línea (pantalones) y en módulo (gabachas que llaman túnicas).  Sin embargo, las diferencias entre ambas son poco claras.

El módulo se compone de 20 personas, antes eran 13.  Ni en el módulo ni en la línea las piezas se pasan de mano en mano, o a quien esté al lado, sino que cada operario(a) tiene que ir a traerlas donde estén, con lo cual utilizan tiempo para desplazarse.  Esto es así porque recientemente han reducido el número de asistentes, y los(as) operarios(as) prefieren ir por las piezas que esperar a que se las traigan, con lo cual hacen el trabajo de asistentes.  El tiempo que usan en ese desplazamiento les hace perder los incentivos.  

En ambos casos se ha incorporado la polivalencia y la polifuncionalidad, los(as) trabajadores(as) aseguran que no sólo hacen varias operaciones, sino que utilizan diferentes máquinas:  “Yo, por ejemplo, primero estoy en overlock, me tengo que pasar a máquina plana, me tengo que pasar a máquina de atraques, a máquina de ojales, a lo que sea” (Obando, ver transcripciones de entrevistas en “módulos”).

La diferencia entre el módulo y la línea está en la manera en que se calculan los salarios.  En el módulo les ponen una meta grupal que tienen que cumplir para ganar el incentivo.  En la línea no tienen metas y se ganan incentivos personales .  Por ejemplo, en el módulo hay que llegar a 5.000 piezas, si no se llega, se pierde el grupal (que son C5.000).   En la línea trabajan por cantidad de producción que saquen.  Si en el módulo falta alguien se pierde el incentivo grupal, mientras que en la línea se definen los incentivos individualmente, pero ya prácticamente se terminó el incentivo porque no se puede dar la producción que se exige para empezar a ganarlos.

Tanto en línea como en módulo la polivalencia les exige hacer el trabajo de las personas que han despedido:  “Como han quitado gente tenemos que cubrir los que quedamos.  Entonces yo tengo que hacer operaciones de personas que han despedido, prácticamente ando por todo el departamento:  tengo que ir a recoger mi trabajo, tengo que ir a dejarlo, tengo que ir a buscar hilos, bueno, prácticamente de todo, también que cambiar de máquina” (Arias, ver transcripciones de entrevistas en “módulos”).


2.2
Condiciones de trabajo.  

2.2.1
La jornada de la empresa es, de lunes a jueves, de 7 de la mañana a 5:30 de la tarde y los viernes, de 7 de la mañana a 4:05 de la tarde , con 40 minutos para el almuerzo.  Es decir, es una jornada de 51 horas semanales o 3 horas por encima del máximo que establece el Código de Trabajo.  Precisamente sobre este tema ha habido un largo enfrentamiento, que se resume a continuación.

Pocos días después de registrar el comité sindical, se presentó un pliego de peticiones ante la Dirección Nacional de Inspecciones del Ministerio de Trabajo, solicitando que actúe en relación con otros temas adicionales a los incluidos en un pliego de peticiones de un conflicto colectivo de carácter económico social, que se había presentado el 24 de julio del 2002 (ver más adelante).  Esto dio pie a una comparecencia el 19 de setiembre del 2002 (expediente 02-001964-0166-LA, folios 18-20).  Luego se realizó una inspección por parte de la Inspectora de Trabajo, Marcela Campos Rodríguez, en cuya acta se mencionan infracciones con relación a varios aspectos, entre los que está el hecho de que la jornada es de 51 horas y las 3 adicionales a las 48 de ley no se reconocen como extra
.  La disputa con relación al pago de esas 3 horas como jornada extraordinaria se siguió y llevó a la ampliación del pliego de peticiones del conflicto colectivo (ver más adelante) y la presentación de 2 demandas en los tribunales de trabajo.  Una presentada por el Ministerio de Trabajo ante el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía, sobre éste y otros temas.  En este caso, el Ministerio no les comunicó a los(as) miembros del sindicato y el juicio se realizó sin siquiera su conocimiento.  Por lo tanto, no presentaron testigos y el caso se perdió.  Luis Serrano, secretario general del SITEP afirmó “hoy (24 de enero del 2006) me enteré –ahí en el ministerio- de que se había hecho el juicio  y les pregunté ´¿por qué no nos convocaron a nosotros para llevar los testigos?´”.  El señor Serrano considera que en el Ministerio “siempre lo hacen así”, de manera que parece que están defendiendo a los(as) trabajadores(as), pero en realidad no lo hacen
.

El sindicato, por su parte, y apoyándose en los pronunciamientos del Ministerio de Trabajo, tiene también presentada una demanda ordinaria en el Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía, en la cual se está reclamando lo de las horas extra y se podrá demostrar que se viola la ley en ese tema.  

La posición de la empresa es que la jornada está fraccionada por el tiempo de almuerzo (que es de 40 minutos) y, por lo tanto, se debe descontar ese tiempo al calcular la jornada, pues hay una jurisprudencia de 1980 que les daba la potestad de poder trabajar con ese horario.  El sindicato –y el Ministerio de Trabajo- alegan que hay jurisprudencia más reciente, inclusive de la Sala de Casación, en la cual se ha dicho que si el tiempo para el almuerzo es de más de una hora se puede considerar una jornada fraccionada, pero si ese tiempo es menor se trata de una jornada continua.  Hay jurisprudencia sobre eso.  Ya este juicio está para citar a las partes
.

2.2.2
El trato que las jefaturas dan a los(as) trabajadores(as) se ha denunciado y ha cambiado desde que existe el comité sindical (ver más adelante).

Había diferentes tipos de acoso a los(as) trabajadores(as), por ejemplo: amenazas con amonestación o despido si necesitan que se queden horas extra, y expresiones verbales ofensivas.  Hay desconsideraciones como no pasar un mensaje a una madre sobre un hijo enfermo o accidentado.  

En una inspección del Ministerio de Trabajo, que contiene una prevención del 10 de diciembre de 2002, se señala que debe haber respeto al (la) trabajador(a).  Textualmente dice:

“Deben los señores que se indican guardar a los trabajadores la debida consideración y respecto, absteniéndose de dirigir expresiones que resulten ofensivas, hieran la susceptibilidad de los trabajadores o pretendan ejercer algún tipo de presión sobre ellos”

En seguida se señalan los(as) trabajadores(as) afectados(as) y las personas que los afectan, siendo 8 trabajadores(as) afectados(as) y 3 funcionarios señalados(as)
  Eso llevó a la separación de sus puestos, aunque los(as) trabajadores(as) aseguran que los(as) recontrataron en otras plantas de la misma empresa
.  

Los(as) trabajadores(as) reconocen que esto ha cambiado, aunque todavía existe cierto mal trato.  Ponen el ejemplo de una persona que tiene un expediente con todo tipo de problemas, que siempre “hizo lo que le dio la gana”, hasta la fecha, y le ascendieron rápidamente (ahora es como supervisor de supervisores).  Aseguran que trata muy mal al personal, grita, amenaza, usa palabras soeces, sobre todo con las personas nuevas
. 

2.2.3
La salud laboral y el ambiente de trabajo también han sido objeto de señalamientos por parte de los(as) trabajadores(as) y del Ministerio de Trabajo.

En el Acta de Inspección y Prevención del Ministerio de Trabajo, realizada por Marcela Campos en 2002
, se señalan problemas relacionados con seguridad e higiene del trabajo (botiquín de emergencias, escaleras, extintores de incendios, limpieza, organismos de seguridad, pasillos, servicios sanitarios y ventilación).  Sin embargo, en el Acta de Revisión, de las visitas realizadas en junio y julio del 2003, se asegura que estos problemas están resueltos.  Pero en el Adicional del Acta se afirma que la Oficina de Salud Ocupacional debe presentar informes ante el Consejo de Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo, que se debe señalizar la tubería, registrar el tanque de GLP y realizar un monitoreo ambiental de la planta
.

Sobre este tema los(as) trabajadores(as) afirman que se han mantenido condiciones inadecuadas de salud y seguridad laboral.

En primer lugar, aseguran que no hay médico de empresa.

En segundo lugar, que no hay exactamente una oficina de salud laboral, sino una encargada que, en opinión de los(as) trabajadores(as) entrevistados(as) “… no está haciendo nada porque no le interesa que el empleado esté bien, lo que le interesa es que el patrón gaste lo menos posible”
.

En tercer lugar señalan que hay problemas de desplazamiento que pueden ser peligrosos.  Por ejemplo, las gradas que conducen a la planta alta “ … no reúnen las condiciones para que la gente transite por ellas.  Ya dos personas se han caído”
. 

En cuarto lugar las salidas de emergencia no están habilitadas.  “Hay una tercera (escalera) que es la de emergencia, en realidad es una escalera vertical; en una emergencia ahí se mata una persona que baje por esa escalera.  Supuestamente está aprobado por salud ocupacional, eso es falso, esa escalera no puede estar ahí”.  Y agregan, que una máquina cortadora impide que se use la escalera de emergencia
.

A quienes están en costura, les han dado más espacio ahora.  Pero para que no se mezclen con quienes están en corte les pusieron “como una verjas” que, en una emergencia, se convertirían en una trampa porque no podrían salir si caen las lámparas o una columna.

Además, los(as) entrevistados(as) afirman que “ … ellos ponen las zonas de seguridad, pero no las respetan; en la salida de emergencias pusieron la bodega de carga y descarga y siempre está saturado, en una emergencia ahí todo el personal se muere porque no tiene por dónde salir.  Hay un carro de la Corporación Colonial obstruyendo el paso, los carros que llegan a descargar los meten a la salida de emergencias”
.  

En quinto lugar, se mantienen problemas de aseo.  Por un lado hay unos perros que andan dentro de la planta.  “ … se meten con el señor que es encargado de carpintería y andan por toda la fábrica regando pulgas; las mierdas en las mesas donde se come.  Ya nos hemos quejado un montón de veces y sigue pasando”
.  Por otro lado, hay otros problemas con insectos.  Un trabajador afirmó “¿Usted sabe lo que es estar comiéndose un pinto
 y que le saliera una cucaracha, o una cola de ratón en un café?”
  

Por último, Carlos Montenegro agrega:

“A la empresa se le previno sobre estos problemas internos que hay en la planta:  los baños sin aseo, los pasillos obstruidos (que son líneas demarcadas que no se deben obstruir), la limpieza es una barbaridad, eso no parece una planta, eso parece más bien un basurero.  Los perros andan a diestra y siniestra, andan por toda la planta como si fueran empleados, los lavamanos no los asean (siempre están sucios).  Y hay un problema que es garrafal, también, en la soda, que no tiene el más mínimo control de aseo: cucarachas, de todo aparece, todo un zoológico aparece en el desayuno de los compañeros que comen en esa soda.  En una parte de la planta hay una pila y el problema es que la gente se lava los dientes ahí y hay papeles, vasos de plástico vacíos taqueando la pila, los trapos que utilizan para limpiar los pisos encima de la pila todos sucios, y uno tiene que lavarse los dientes ahí porque no tiene dónde lavarse los dientes.  Los pisos rara vez los limpian, todo el tiempo están sucios.  Bueno, hay infinidad de cosas que no funcionan bien dentro de esa planta”
.
2.2.4
Las definiciones salariales
 representan el tema más complicado de entender, sobre todo porque no se pudo entrevistas a nadie de la gerencia de la empresa.  Exponemos lo que ha sido posible extraer de las entrevistas realizadas a varios(as) trabajadores(as).

En primer lugar, los(as) trabajadores(as) afirman que cuando se trabajaba para Levi´s se tenían metas de producción diarias, a partir de las cuales se ganaba un incentivo individual.  Con este sistema, 8 o 9 años atrás, se llegaban a ganar C20.000, C22.000 por semana sólo por incentivos.  Aunque notaban que, conforme se hicieron más diestros(as) y alcanzaron metas superiores, 120% y hasta 200%, les fueron cambiando la cantidad que correspondía a un porcentaje.  Por ej. Pasaban de 450 a 500 unidades para reconocer el 100%.  Aseguran que “Lo que veíamos era un cronómetro detrás de nosotros y al día siguiente ya nos cambiaban la meta”.   Así, se veían obligados a un mayor esfuerzo y obtenían menos dinero.  El porcentaje se fue reduciendo “ … te pedían más y te pagaban menos, día por día iban pidiendo, sin ningún estudio, hasta que llegaron a lograr la meta de ellos que era que no podamos sacar el incentivo.  Llegó el momento en que desapareció el incentivo y todo se vino abajo porque el operario ya quedó con el sueldo base.  Una que otra persona logra incentivos, pero además ahora son multiestilos” 
.
Tal y como se desprende del testimonio anterior, parece haber una coincidencia entre la introducción de la polivalencia y el cambio en el sistema de cálculo salarial.  Actualmente, tanto en línea como en módulos, se han eliminado claves (70 y 73) que reconocían el tiempo dedicado a reparaciones y a operaciones nuevas.  Con la polivalencia, los(as) operarios(as) deben cambiar de operación y de máquina, sin que se reconozcan los efectos que esto tiene sobre su rapidez.  Además los(as) trabajadores(as) aseguran que esto se usa para cambiarlos de operación cuando han tenido buen rendimiento los primeros días de la semana

En los módulos hay que cumplir con una meta grupal para, a partir de ahí, empezar a ganar incentivos y, además, hay que haber trabajado al menos 45 horas esa semana.  El resultado ha sido una reducción en lo que ganan por incentivos.  “El máximo que hemos ganado han sido C4.300 (por semana) y estamos trabajando casi a un mismo nivel.  El 65 equivale como a un 100 de lo que era antes”
.   Un testimonio sobre esto lo da Mario Obando:

 “Antes nosotros trabajábamos con una sola operación y nos ganábamos hasta C25.000 por semana de incentivos.  Después montaron el plan de módulos, como estamos trabajando en el departamento de túnicas.  Ahí se trabajan diferentes operaciones, hasta 7 u 8 operaciones, la operación en que lo necesiten van y se la encaraman a uno.  El incentivo es la mínima cosa.  A nosotros lo que nos están pagando en este departamento de túnicas, trabajando como comodín, es el 1.6 por minuto trabajado.  Luego nos ponen lo que llaman bonificación:  primero ponen un porcentaje de 40% que equivale a C1.500 colones; cada 5% que va subiendo le aumenta C500.  Si saco 40% me pagan de bonificación C1.500, si saco 45% me pagan C2.000 y así hasta llegar al 80%.  Pero para poder ganarnos esos C1.500 nos ponen la meta que hay que cumplir las 45 horas.  La tenían en 48, pero reclamamos porque no hay médico de empresa.  Es decir, si usted no trabaja las 45 horas perdió la bonificación.  O sea, si trabajó 44.99 (sic) perdió la bonificación y no hay derecho a reclamar nada, porque son las reglas de la empresa …

Cuando se pasó a varias operaciones se complicó.  Primero no nos pagaban nada, ahora lo que nos están pagando es una miseria, como yo se los he dicho, es una miseria porque estábamos acostumbrados a ganarnos C20.000, C25.000; ahora una bonificación de C1.500 por un 40%,  eso es una miseria”
.

Un trabajador aseguró que es posible defenderse y lograr que le reconozcan el tiempo que necesita para entrenarse, sin perder el incentivo, pero reconoce que él lo hace y los demás compañeros no

El otro aspecto que afecta es el hecho de que el incentivo es grupal.  Lo que significa que deben cubrir las operaciones que haría cualquiera que se ausente, lo que genera tensiones y presiones entre pares que, como se ha analizado muchas veces, se convierten en los(as) supervisores(as) de sus compañeros(as).  “Esto conduce al acoso entre los mismos operarios, algo como una histeria colectiva”.  Hay un testimonio elocuente de Katia Castillo al respecto:

Supongamos que a Katia Castillo se le enfermó el chiquito o se enfermó y se incapacitó y no vino.  Y resulta que mi operación es clave para que salga la producción, entonces alguien tiene que cubrir ese campo para que salgan, digamos, las 843 que nos piden.  Si no se cumplió esa meta el viernes porque Katia se incapacitó, el lunes que yo llego me quieren matar, ¿por qué? Porque el resto del grupo perdió el grupal.  Los cuatro días que fueron excelentes y se puede decir que fueron de ayuda mutua, se vinieron al suelo porque tal vez la gente me comprenda, pero eso le ocasionó a los demás compañeros que no ganaron el grupal.  Ya me señalan y se vuelve como una cólera hacia mí ´por su culpa no nos ganamos el grupal´.  O sea, aquí el patrón sale limpio…  Entonces ¿que le dice el ingeniero a usted? ´reclámele a la compañera que no vino´
.
3.
EVOLUCIÓN DEL CONFLICTO ACTUAL

3.1
Evolución del sindicato y creación del comité en la empresa

El comité sindical formado en El Acorazado pertenece al Sindicato de Trabajadores de la Empresa Pública y Privada (SITEP).  Este último se constituyó en 1984 con la intención de agrupar trabajadores(as) de diferentes empresas, ya que había sido imposible crear sindicatos en las empresas individuales.  Luis Serrano, actual Secretario General, asegura que en estos años han hecho intentos por organizar al menos 40 ó 50 empresas y, en todas, les han destruido la organización.   Las únicas tres en que han logrado mantenerse –con los inconvenientes que se verán- son el comité de El Acorazado, y el de otras cuatro empresas:  Exportaciones Prococo, PINDECO y dos de seguridad (Segura Valores y Procesos Irazú).  En las ùltimas sí se ha logrado realizar una negociación colectiva.  

En todas las empresas en que han intentado organizarse han obtenido la misma respuesta patronal:  “ni siquiera amenazan, de una vez despiden”
.  En el transcurso de unos 20 años, diferentes centrales sindicales han hecho como cinco intentos de formar un sindicato en El Acorazado y siempre se ha despedido a la gente.  SITEP ha hecho dos 2 de esos intentos. Por esta razón han aprendido a descubrir las posibilidades que ofrece la legislación y la jurisprudencia en el campo laboral, y han llegado a aplicar una estrategia que, esta vez, les ha permitido avanzar más allá de lo que los empresarios les habían permitido, aunque ese avance también ha llevado a la empresa a acciones más atrevidas.

Lo que SITEP ha hecho es nombrar el comité sindical y registrarlo en el Ministerio de Trabajo, al mismo tiempo que se presenta un conflicto colectivo de carácter económico social ante un juzgado.  Estos últimos son un recurso que tiene la legislación para que se nombre un tribunal arbitral que decida con respecto a un pliego de peticiones que no se ha podido negociar con la empresa.  Durante el período en que opera el conflicto, la empresa no puede despedir a ningún (ninguna) trabajador(a) sin autorización de un juez, por lo que opera como una especie de fuero sindical.  A la empresa se le presenta copia de lo actuado.  Dado que el sindicato existe, el registro del comité en el Ministerio de Trabajo se hace de oficio.  Respecto al conflicto colectivo ha habido una larga polémica sobre si procede darle trámite.  Los jueces venían señalando que se requerían las firmas del 60% de los(as) trabajadores(as) para que fuera válido.  No fue sino en 1991 cuando esto se comenzó a quebrar, con el Conflicto de Confecciones del Este S. A.  SITEPP logró demostrar que ese criterio de los jueces era errado, porque ese porcentaje se exige para la declaración de una huelga legal y ésta y el conflicto colectivo son dos momentos distintos de un proceso.  Se logró un pronunciamiento favorable a la tesis del sindicato por parte de un juez de trabajo.  Esto subió al tribunal superior y lo ratificó.  Posteriormente esto se confirmó con el conflicto de Segura Valores en 1997 y de la Universidad Florencio del Castillo en el 2000, hasta que se convirtió en jurisprudencia.  Eso permite que, con 15 firmas, o incluso menos, se presente un conflicto colectivo para amarrar y ordenar el trabajo dentro de la empresa.  Así fue como se hizo en El Acorazado:  algunos(as) trabajadores(as) llegaron al sindicato a plantear cuáles eran algunos problemas que tenían, se pusieron de acuerdo, redactaron un pliego de peticiones y recogieron 22 para presentarlo y para inscribir el comité sindical.  El día antes de la presentación del conflicto colectivo ante el Juzgado de Trabajo, la empresa despidió al presidente del comité, Carlos Condega, alegando que había cometido algunas infracciones, como se verá más adelante.

La documentación para registrar el comité en el Ministerio de Trabajo, se presentó el 8 de agosto de 2002 (Expediente 04-000035-173-LA).  El comité se ha mantenido, aunque ha estado sometido a una serie de atropellos por parte de la empresa, como se verá más adelante.

3.2 
Evolución y resultados del conflicto colectivo de carácter 
económico social

El conflicto colectivo de carácter económico social fue presentado el 24 de julio de 2002 ante el Juez de Trabajo de Mayor Cuantía.  

Las peticiones incluidas en el pliego se relacionan con:  el pago correcto de la jornada extraordinaria, el aviso con tiempo de la necesidad de trabajar horas extraordinarias, el reconocimiento de la productividad de los(as) trabajadores(as), el reconocimiento de los aumentos salarios que decreta el gobierno y un aumento adicional, el pago de incapacidades, la eliminación de sanciones cuando no se logra alcanzar las metas por producción, la eliminación de funciones que no corresponden, el mejoramiento del trato a los(as) trabajadores(as), la formación de una comisión de relaciones laborales y la reinstalación de Carlos Condega (despedido, sin justa causa, el día anterior)
.  

El 6 de agosto de 2002, el Juzgado de Trabajo emite la resolución donde se tiene por planteado el conflicto colectivo de carácter económico social.  La Jueza advierte que ninguna de las partes podrá tomar represalias contra la otra, ni impedir el ejercicio de los derechos colectivos, también se le previene a la representación patronal que la terminación de los contratos laborales requieren autorización previa. También se le solicita al patrono a que conforme una lista para delegados en los procesos de conciliación.  La resolución fue firmada por la Jueza Silvia Elena Vargas Soto (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 11 y 12
).

El 30 de setiembre de 2002, El Juzgado de Trabajo emite la resolución (No. 4064 de las 10:30 horas), donde establece que el numeral 511 del Código de Trabajo, dispone los requisitos sobre el porcentaje de trabajadores(as) para la presentación de un pliego de peticiones.  Pero la Jueza señala que si bien es cierto que no hay determinación clara sobre ese porcentaje, debería ser el 60% de los trabajadores de la empresa ya que, terminada la conciliación, sin este requisito no se podrían ejercer el derecho a huelga. Por tanto se desestima el conflicto planteado y se ordena el archivo definitivo del expediente. Firma la Jueza Leila Shadid Gamboa (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 20-24
).

Esta resolución es apelada por los(as) trabajadores(as) recurriendo a la jurisprudencia y a la resolución anterior que habido dado trámite al conflicto.  Fechado el 8 de octubre de 2002 (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 30-33
).  Posteriormente los delegados de la parte sindical también manifiestan que existen en el expediente dos resoluciones contrarias en cuanto a la parte dispositiva, y en la segunda no hay una expresa revocación de la primera, por lo tanto solicitan que se revoque la resolución apelada. Fechado al 11 de noviembre del 2002 (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 46 y 47)
La representación patronal manifiesta que se debe mantener la desestimación del conflicto porque el factor numérico de apoyo al conflicto es esencial para poner en marcha los procedimientos conciliatorios, tanto por razones de representatividad del movimiento entre el total de trabajadores, como por la justificación para acceder a los tribunales. Para ellos el expediente tendrá que archivarse. También manifiestan que está situación pone en peligro la estabilidad de la empresa, ya que no pueden despedir a nadie mientras dure el proceso y tengan que conservar gente de comprobada ineficiencia. Fechado al 05 de noviembre del 2002 (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 41-44
).

El 6 de marzo del 2003 el Tribunal de Trabajo Sección Tercera revoca la resolución apelada y resuelve que el proceso siga su curso normal, conforme a derecho. En cuanto a la nulidad interpuesta concomitantemente con el recurso de apelación, la misma se rechaza. Redacta la Jueza Esquivel Agüero (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 41-44
).

El 28 de agosto de 2003 los(as) trabajadores(as) presentan una ampliación del pliego de peticiones, que incluye:  el pago de la jornada extraordinaria de tres horas y media por semana, el pago de viáticos a quienes son enviados a plantas que están a cierta distancia, el reconocimiento de la productividad, el reconocimiento de los días feriados de pago no obligatorio, el cumplimiento con las prevenciones que hizo el Ministerio de Trabajo (según se vio anteriormente), y el nombramiento de una nueva delegada (expediente No. 02-001964-0166-LA, folio 54
).
El 26 de noviembre del 2003 el Juzgado de Trabajo convoca a las partes a la audiencia de conciliación para el 17 de septiembre del 2003 (expediente No. 02-001964-0166-LA, folio 70).  Hubo una segunda convocatoria para el 7 de diciembre de 2003.

El Acta de la Audiencia de Conciliación en el Conflicto Colectivo, del Tribunal de Conciliación II Circuito Judicial tiene fecha del 17 de diciembre del 2003.  El Tribunal hace algunas propuestas a partir de lo dicho por las partes, y no es aceptada por ninguna de las dos.  Concluye diciendo que no existiendo arreglo entre ambas partes, ni encontrándose de acuerdo en someter la disputa a arbitraje, se da por concluida la diligencia de conciliación (expediente No. 02-001964-0166-LA, folios 78-85
). 

Algunos argumentos son que la petición es de naturaleza jurídica y no se puede tratar en un conflicto.  Incluso el respeto a la normativa y convenios se considera que no es propia de un conflicto colectivo.  Tampoco la relativa a la jornada, las sanciones por no alcanzar metas.  El tribunal, además, sólo recomienda cumplir con la ley en cuanto a salarios y pago de incapacidades.  En relación con la formación de una Junta de Relaciones Laborales, “El Tribunal propone:  Que las partes actúen siempre conforme a los criterios derivados de la buena fe laboral; que en el eventual caso de que surja alguna diferencia, acudan con carácter obligatorio ante el departamento de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo”
.

Sobre la manera en que se desarrolló este proceso, Luis Serrano, Secretario General de SITEP, afirmó:

“Uno de los problemas que hay en este país es que los mismos juzgados desconocen la negociación.  Saben que deben convocar pero no hacen el esfuerzo necesario para que las partes se pongan de acuerdo.  Usted lo que va a encontrar, en este caso concretamente, lo que encontramos fue una pared de frente en la cual simplemente la presidenta del tribunal dijo:  ´no,  esto es así, así, así, ¿están de acuerdo? ¿no están de acuerdo? bueno, aquí se terminó todo eso´.  Y ni siquiera nos dieron espacio para poder hacer nuestros planteamientos.  Normalmente en una negociación no es así, pero cuando te dicen hable usted y después usted y yo decido, porque eso no sería negociación … No se hizo ni siquiera el esfuerzo de decir, ´bueno, discutamos punto a punto´.  Entonces yo pedí la palabra y dije, ´mire, licenciada, me parece que usted está atropellando esto´, ´no no, no vamos a discutir nada más´ …  Entonces le dije ´bueno, disculpe, pero venimos a una negociación, eso es lo que suponemos.  ´Si, no, pero ya se terminó, ellos no quieren negociar  y ya, tome nota y punto y firmen aquí´.  No duramos 45 minutos.  Y esto, más de un año después de haberlo presentado … Si el tribunal de conciliación no quiere conciliar, menos van a querer las otras partes.  Eso fue lo que pasó ahí”
.

Posteriormente la parte sindical impugnó lo actuado en el Tribunal de Conciliación y a la fecha, dos años después, no se ha obtenido respuesta (ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación).

3.3 Denuncia por prácticas laborales desleales y resultados obtenidos

Hay varias cartas de Luis Serrano a la Gerencia de Recursos Humanos de la empresa, denunciando que se denigra el sindicato, se hace propaganda antisindical y hay persecución sindical (expediente 04-000035-173-LA).   También asegura que se solicitó, por escrito, que se les autorizara el uso de la pizarra y de algún espacio para reuniones
.  Finalmente, el 11 de marzo de 2003 acude a la Dirección Nacional de Inspección del Ministerio de Trabajo, aduciendo prácticas laborales desleales por incumplimiento del Convenio 135
 y de la Recomendación 143
 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y solicitando que se aplique la normativa nacional e internacional vigente (expediente 04-000035-173-LA, folio 2).  

Respecto a esta denuncia, Luis Serrano afirma:  “Originalmente … el movimiento sindical (ha presentado) … denuncias por persecución.  Nosotros cambiamos el estilo ahora, con El Acorazado:  …  lo planteamos desde el punto de vista de la protección que establecen el Convenio 135 y la Recomendación 143.  Lo que hacemos es primero, agotar la vía administrativa, pidiéndole a la empresa, por escrito, con sello de recibido, y copia a la inspección de trabajo, dennos tal cosa”.  Luego se presenta al Ministerio de Trabajo la denuncia por prácticas laborales desleales y son ellos quienes lo elevan al Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía y el sindicato inmediatamente coadyuva
.

Luego del rechazo de la empresa y de otros alegatos, el 12 de junio del 2003 se realiza una audiencia en el Ministerio de Trabajo, con representantes de ambas partes.  La empresa niega todas las acusaciones y el 14 de julio del 2003 los inspectores de trabajo, Sergio Alvarado y Alvaro Núñez, comunican los resultados de su inspección y aseguran que la empresa no cumple con el Convenio 135 y la Recomendación 143 de la OIT:  en cuanto a los miembros del comité sindical manifiestan que no se les reconoce el derecho a ser escuchados y reciben mal trato, y no se le dan facilidades al comité sindical para ejercer sus funciones.  En cuanto a José Castrillo afirman que se irrespetó el artículo 38 del Código de Trabajo. Finalizan diciendo que se da a lugar la demanda interpuesta por Luis Serrano.  Fechado al 14 de julio del 2003. (Expediente 04-000035-173-LA, folio 219-226).  Estas conclusiones dan lugar a una denuncia, que interpone el Ministerio de Trabajo, contra la empresa por prácticas laborales desleales.  Fechado el 13 de enero de 2004 (expediente 04-000035-173-LA, folio 1-7
).
Posteriormente se citó al señor Bernardo Dachner Lev, representante de la empresa, la empresa presentó sus alegatos por escrito y se llega, finalmente, a un juicio oral y público, el 26 de agosto de 2005, en el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía.  En la sentencia el Tribunal considera a la parte patronal responsable de haber infringido los artículos 363 y 364 del Código de Trabajo, por violación a la protección sindical, y le impone una multa de un millón trecientos sesenta y seis mil colones, sin condenatoria de costas
.

Tanto la parte patronal como la sindical apelan la sentencia.  La primera afirma que no se dio una clara y circunstanciada relación de hechos que fundamente la sentencia, y que se hizo una interpretación errónea del Convenio 135 de la OIT, en el sentido de que las facilidades de espacio en la empresa, para el sindicato, no son un deber u obligación, sino que están supeditadas a las posibilidades de la empresa. También argumentan que antes de la presentación de la denuncia nunca se consignaron documentos donde se le solicitan a la empresa las facilidades de espacio. Solicitan también que la suma de la condenatoria sea disminuida, ya que nunca existen elementos concluyentes para fundamentar la condena. Fechado al 14 de septiembre del 2005. (Expediente 04-000035-173-LA, folios 364-372).  Luis Serrano, en calidad de coadyuvante en este proceso, presenta también recurso de apelación contra la sentencia por las siguientes razones:  Primero: los testigos son claros al asegurar que antes de que se comenzara a despedir trabajadores(as) había 74 afiliados y ahora solamente quedan 12.  Por lo tanto, la condenatoria de 10 salarios base es muy poco, y solicitan al menos 20 salarios base.  Segundo: se le otorga todo el dinero al Ministerio de Trabajo para su presupuesto, pero no se le da nada a la organización que él representa, por lo que solicita que del monto de la condenatoria el 50 por ciento sea para la organización sindical.  Tercero: no comparte el criterio del Tribunal al no condenar en costas, ya que quedó evidenciada la soberbia con que actúa la empresa, despidiendo trabajadores aún cuando existía prohibición para hacerlo. Fechado al 16 de septiembre del 2005. (Expediente 04-000035-173-LA, folio 373). 

Pocos meses después, en noviembre del 2005, Bernardo Dachner Lev, Presidente y Representante Legal de El Acorazado
, interpuso una acción de inconstitucionalidad en contra del Artículo 2 del Convenio 135 de la OIT.  Argumenta que lesiona el derecho a la propiedad privada, obligando a la empresa a cederla a favor de los sindicatos, con lo que se viola el artículo 45 de la Constitución Política (que dice que la propiedad privada es inviolable).  Solicita que se anule dicho artículo
.  Es bueno recordar que los convenios internacionales –como los de la OIT- tienen rango superior a la ley nacional.  

La acción de inconstitucionalidad se rechazó a principios de este año
.

 
3.4 Despidos y reinstalaciones
Como se vio antes, el 24 de julio de 2002 se presentó el conflicto colectivo de carácter económico social ante el Juzgado de Trabajo, con 22 firmas.  El 8 de agosto se presentó, ante el Ministerio de Trabajo, la documentación para el registro del comité sindical con 22 firmas
.  Desde el día antes de la presentación del conflicto colectivo se inició el proceso de despidos que conduce a que lleguen a estar en la empresa solamente los 6 miembros del comité.  Actualmente se han reintegrado 6 trabajadores(as) después de haber ganando los juicios correspondientes.
Después de varios alegatos, el 6 de marzo del 2003 el Tribunal de Trabajo Sección Tercera resuelve dar curso normal al conflicto colectivo, tal y como se mencionó en el punto 3.2.  Fue a partir de entonces, y en el proceso de las convocatorias relacionadas con el conflicto, que se continuaron los despidos:  en julio de 2003 se despidió a 24 trabajadores(as), de los cuales 20 eran del sindicato.  Luego se despidió a algunos(as) en forma individual y luego se hizo un despido de 161 trabajadores(as), que la empresa informó y pide que se le exima de responsabilidad, al amparo de fuerza mayor pues, aseguraron, de lo contrario habrían tenido que cerrar la planta.

El primer despedido fue Carlos Condega, quien afirma:  

“Yo fui el que organicé el movimiento sindical porque cuando ingresé a trabajar se ganaba muy bien, trataban muy bien al personal, era algo muy diferente, un ambiente muy diferente y de un pronto a otro empezaron a cambiar, bajar los sames
 y tratar mal a la gente.  Y con otra compañera decidimos venir aquí donde Serrano y hacer una organización sindical.  Cuando se dieron cuenta, por otros compañeros, de que yo estaba recogiendo las firmas … para organizar el sindicato, me llamaron y me despidieron sin derecho a nada, porque supuestamente yo me había metido en un departamento de arriba y había parado la producción … pero yo tengo testigos de que eso nunca ocurrió así, yo nunca fui a ese departamento porque era prohibido entrar ahí.  El que me dio la carta … el jefe de línea … me dice ´yo no sé por qué lo van a despedir´”
.  

Daniela Vargas afirma:  “A principios del 2003 me despidieron, no decía motivos por qué ni me dieron preaviso.  Estaba en el comité sindical desde hacía como un año”
.

También los testimonios de los(as) trabajadores(as) señalan que en algunos casos quienes eran despedidos(as) eran sustituidos por nuevos(as) trabajadores(as).  Por ejemplo, Geovanni Arias, miembro del comité que no fue despedido afirma:  “Despidieron gente sindicalizada y volvían a contratar personal.  Una cosa que no nos parecía muy bien a nosotros.  Lo hicieron con mucha gente y todavía sigue pasando … Éramos 74 sindicalistas y quedamos sólo los 6 del comité”
.

Los(as) trabajadores(as) han presentado incidentes contra los despidos, y han logrado probar en los tribunales que son ilegales.  En primera instancia se perdieron los casos, “porque nos topamos con la misma jueza que estuvo en la conciliación y resolvió todo los recursos en contra”, afirma Luis Serrano
.  Pero en instancia superior lograron ganarlos (ver expediente 02-0011964-166-LA con los incidentes de reintegro).

En ese período la empresa redujo su tamaño considerablemente.  Los(as) trabajadores(as) afirman que cuando se formó el comité sindical eran más de 1.000 trabajadores(as)
 y luego fueron reduciendo el personal, sobre todo en los últimos 7 u 8 meses.  Dos testimonios al respecto son:

Mario Obando, presidente del comité afirma “Yo he estado viendo que han estado despidiendo bastante gente … ahora hay un 10% del personal y la maquinaria (con respecto a cuando inició el sindicato)” y Carlos Montenegro, miembro del comité dice:   “Yo tengo 13 años de laborar en esa planta.  Cuando tenía 2 o 3 años se trabajaba con Levi´s.  Había 1.800-2.000 empleados.  Aproximadamente en el 2.000 la empresa empezó a caer y a caer y ya el patrón lo que hizo fue conseguir contratos para poder mantener la planta”.  Es decir, la planta empezó a reducirse antes de que se hiciera el comité sindical, pero señalan que con su formación se ha intensificado este proceso.  Carlos Condega dice: “Yo recuerdo que cuando yo estaba trabajando en esa empresa había 1.100 empleados y, en la actualidad, cuentan mis compañeros, hay aproximadamente como 100 empleados ... Desde que se organizó el sindicato ellos han venido despidiendo, desintegrando lo que es la organización.  Inclusive, han despedido compañeros sindicalistas ... Lo único que han dejado en la planta es el comité”
.  

Frente a las resoluciones favorables que los(as) trabajadores(as) estaban logrando en los tribunales, la empresa intentó diversas alternativas.  Por ejemplo, puso una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 556 del Código de Trabajo.  El artículo en cuestión impide que los incidentes por reintegro se eleven a Casación y la empresa alega que esto “impide ejercer el derecho a la seguridad jurídica protegido por el artículo 56 de la Constitución…”

También intentó la empresa realizar negociaciones paralelas.  Por ejemplo, Carlos Condega afirma:

“Antes (del reintegro y habiendo ganado el juicio para ser reintegrado
) ellos me llamaron para negociar … me ofrecieron C3.5 millones.  Yo les dije que eso era muy poquito porque yo tenía que darle mi parte al abogado.  Entonces ellos me dijeron que ellos me hacían la vuelta o el favor de hacerme constar … que me habían liquidado -o habían negociado- por medio millón de colones y darle a mi abogado tal vez C100 mil y me iba a ahorrar como C600 mil.  Entonces yo le dije que eso estaba fuera de mis principios, porque yo pienso que es injusto, porque tantos años que el abogado me ha acompañado a luchar y todo eso, me parece injusto hacer eso.  Y ella (Bernardita Jiménez) me dice ´no se preocupe, no se va a dar cuenta, porque no vamos a meter ningún cheque en lo que usted va a firmar, ni tampoco, cuando vengan a preguntar aquí, yo jamás voy a decir lo que negociamos´.  Yo le informé a mi abogado y yo le dije que no.

“Después hablé con ella y le dije que no estaba de acuerdo en hacer eso.  (La que propuso) fue Bernardita, quien es la Gerente de Recursos Humanos … (el cheque por C3.500.000) ella lo hizo como de una manera como seduciéndome, totalmente, al descaro, porque me lo pasaba, me lo enseñaba el cheque y como que me lo pasaba de un lado a otro.  Inclusive ella me dio la documentación y me dio una copia del cheque y me dice ´vea, para que usted vea que no es mentira, le voy a dar una copia del cheque … inclusive yo puedo ir con usted al banco por si acaso usted tiene desconfianza y ahí cambiamos el cheque y usted me firma la documentación.  O sea, ella se ofreció de mil maneras para que yo aceptara ese trato”
.

A este trabajador le corresponden más de C8 millones.

Finalmente, el 16 de febrero de 2006 se logró el reintegro de 6 trabajadores(as) (de 9 que tenían derecho en ese momento) y, según los testimonios de los(as) trabajadores(as), la empresa empezó a tomar medidas para amedrentarlos, a través de las jefaturas, y de otros trabajadores(as) por el clima que se ha creado al interior de la empresa.  Los testimonios indican que los(as) trabajadores(as) han sido agredidos verbal y físicamente, han sido amenazados y su trabajo ha sido saboteado.  Nuevamente, dejemos que hablen los(as) trabajadores(as).

Mario Obando dice:

 “Después de que se reintegraron he sentido una presión, he estado con una depresión muy grande porque hay demasiada persecución, hay hostigamiento, hay agresión de parte de los compañeros.  Yo sufrí una agresión.  Yo sufrí la agresión de golpes de este compañero, de Juan Carlos Loría, él es un mecánico de corte.  Vino y me esperó a los 50 mts. de donde el abogado, él fue el que me golpeó.  Yo, en realidad, no hice mucho porque como Serrano nos tiene a nosotros prohibido las agresiones, porque nosotros llevamos siempre las de perder, por ser los afiliados, ellos van a llevar las de ganar.  Yo nada más traté de defenderme de los golpes, pero él sí me golpeó varias veces …

A mí me estaban diciendo, en la mañana a la hora del almuerzo, … que una gente de ahí estaba hablando de que ellos no se iban a quedar tranquilos hasta que a mí me pasara algo … A mí tiene que pasarme algo porque yo soy el Presidente del Comité, soy el causante de los reintegros y de los despidos de las demás personas …
”

Carlos Montenegro afirma:

“Actualmente lo que estamos viviendo es persecución sindical.  Incluso agredieron a Mario, que es el presidente del sindicato, rayaron mi vehículo, incluso amenazas para todos los compañeros … El problema es que … el patrón, nosotros creemos así, que tal vez tiene personas en puntos específicos para que le digan al personal que por la culpa del comité sindical … el hombre tiene que liquidar empleados y … prácticamente se nos está complicando el movimiento, porque ya la gente … quiere tomar represalias contra el comité sindical … los mismos empleados de la planta …

(Respecto a la posibilidad de que les están provocando alteraciones en los lotes de piezas que van trabajando) “He tenido sospechas … la semana pasada sobre un estilo que venía malo y yo lo reporté y lo repararon … Yo maquilo unas tapas de un pantalón de bolsa trasera, eso lleva una cierta medida … que no puede variar y eran 40 paquetitos: del 0 al 30 estaban bien, del 30 al 40 estaban malos … tamaños que no calzaban.  Yo lo reporté, e incluso tuvieron que hacer ajustes en el pantalón para que coincidieran … (eso había pasado) muy pocas veces, y a contraste a todo esto que está sucediendo todo coincide, todo coincide porque no ha sido sólo el caso mío …  Eso es muy delicado, eso es muy crítico porque nos están saboteando”
.

Eddy Bardowell, trabajador reintegrado quien trabaja en empaque contando piezas y agrupándolas por tamaño, para colocarlas en bolsas y luego en cajas por talla., dice:

“El viernes  de la semana pasada (24 de febrero) teníamos que cerrar un corte para cintas.  El mismo fue dañado, ya casi estando cerrado.  El jueves en la noche se quedaron trabajando, yo no me quedé en mi mesa … alguien se quedó en mi mesa trabajando con mi trabajo y enredaron tallas.  Además de que me parece sospechoso porque yo mi trabajo lo llevaba bien contado y lo llevaba bien por el corte y además de eso por la talla, y lo tenía bien separado  … no podía estar enredado.  Alguien se quedó en mi mesa trabajando, mis compañeros no se quedaron, yo no me quedé, yo me fui para mi casa.  Llegué el lunes, ya había cajas entarimadas donde yo tenía las demás entarimadas, ya había cajas de más … con pantalones ya adentro y sellado.  Todavía no se había auditado el corte para Cintas.  Entonces … me hacían falta tallas para cerrar el corte.  De esto me di cuenta porque no me daban las cantidades en cada caja … me puse a buscar, junto con una de las supervisoras y me di cuenta de que … en unas cajas hacían falta tallas y en otras estaban revueltas.  Entonces no podría jamás estar revuelto, cuando yo revisé y dejé mi trabajo bien.  Llegué en la mañana y ya no había trabajo del que yo había dejado, sino que había más trabajo, pero en otras tallas .. .  En otra caja estaban metidas las de la caja a la que le hacían falta … tuve que revisar todo el corte para poderme dar cuenta de que todo estaba revuelto.  Parece ser que de una caja sacaron y mermaron la cantidad de tallas que había en la caja, y no era la cantidad de tallas que decía la boleta … Eso hubiera sido un problema porque hubiera peligrado mi trabajo, y además de que hubiera peligrado un contrato con Cintas … (al final) hicieron falta 5 tallas que me tuvieron que reponer … y pude cerrar el corte … Una de las supervisoras dándole vuelta a eso … y presionándome porque creía que yo lo había enredado … eran más de 72 pantalones que se habían revuelto”
.

Carlos Condega dice:

 “Cuando nosotros nos reintegramos, el primer día, … se entra a las 7 de la mañana, pero Bernardita llegó como a las 8:30.  Nosotros le preguntamos al guarda que qué pasaba y él decía que no, que Bernardita no estaba, y es la única que puede autorizar para que nosotros entráramos.  El día que entramos a mí me aislaron … me pusieron aparte totalmente de los compañeros.  Después, de un pronto a otro el trabajo lo empezaron a reducir y los mismos compañeros, inclusive supervisores, andaban diciendo que por culpa de nosotros iban a despedir gente y la empresa se iba a cerrar … Efectivamente el viernes (al día siguiente) despidieron gente.  Y ese mismo día andaban diciendo que por culpa de nosotros iban a despedir compañeros y a cerrar la empresa … Cuando yo me subí al bus de la empresa había unas compañeras que habían despedido, y ellas dos empezaron a agredirme verbalmente, me dijeron ´por estos hijueputas sindicalistas nos están despidiendo y van a cerrar la empresa´.  Yo me sentí muy mal, yo no les dije nada, yo simplemente me quedé callado, me pasé para el otro asiento … ellas se bajaron y me tocaron la ventanilla y me volvieron a agredir verbalmente.  Al día siguiente que yo ingresé me fui a mi lugar aislado … y me ubicaron en el mismo lugar del compañero al que habían despedido (que es un trabajo diferente al que antes hacía).  Yo me sentí muy mal, sentí como que en realidad se estaba llevando a cabo lo que ellos estaban diciendo”
.

Como respuesta a estos incidentes, Luis Serrano afirma que se hizo una nota dirigida al señor Bernardo Dachner responsabilizándolo de cualquier cosa que le pasara a los(as) trabajadores(as).  “Hemos iniciado todo un trámite, hemos solicitado al juzgado que se proceda a conformidad y le estamos solicitando al Ministerio Público … que proceda a hacer la investigación”
.  La prueba, a su juicio, de que las agresiones han sido organizadas por la empresa, es que “Una vez que se presentó la nota en la cual denunciamos lo que había sucedido y hacíamos responsable a la empresa, inmediatamente la empresa reunió a las jefaturas y parece que dieron órdenes de cambiar la estrategia –que parecía que era crear un clima de hostilidad y agresión directamente contra nuestros afiliados-.  A partir de ese momento, cuando yo hacía responsable al dueño de la empresa de cualquier cosa que les pasara a ellos, inmediatamente se reunieron y cambiaron la estrategia, entonces ya la hostilidad bajó”
.  Y también que “individualmente ningún trabajador va a saber si porque entró fulano van a despedir a otros.  No, se creó un ambiente en el cual se les decía que por culpa del sindicato es que los iban a despedir, entonces, por ejemplo, despedían a 3, 4, para ingresar 3, 4 de nosotros”
.

CONCLUSIONES

La documentación que se logró recopilar y los testimonios obtenidos, permiten señalar los siguientes problemas en esta empresa:

En primer lugar, hay problemas estrictamente laborales que requieren atención.  Por un lado, la incorporación de la polivalencia y polifuncionalidad se ha acompañado de un aumento en el número de tareas y de funciones que realizan los(as) trabajadores(as), sin el reconocimiento salarial correspondiente.  Por el contrario, la combinación de esto con la manera en que se definen los montos salariales, ha significado una disminución significativa de los ingresos.  Por otro lado, la empresa ha insistido, aun frente a los pronunciamientos del Ministerio de Trabajo, en no reconocer que tiene una jornada de trabajo superior a la que establece el Código de Trabajo, por lo cual no reconoce como horas extras 3 horas semanales de la jornada ordinaria.  Además, hay testimonios de que, si bien ha mejorado el trato que las jefaturas dan a los(as) trabajadores(as), aún queda mucho por mejorar.  Por último, hay problemas de seguridad, relacionados sobre todo con las salidas de emergencia, pero también con las caraterísticas de algunas escaleras, según se indica en los testimonios.  Por último, la falta de higiene y aseo en los espacios en que se trabaja y se come, representan una amenaza a la salud de los(as) trabajadores(as), pero también evidencian el poco respecto que se tiene por el personal y por su dignidad.

En segundo lugar, esta empresa no respeta la libertad sindical, no reconoce a la organización de los(as) trabajadores(as) y se ha negado a negociar con sus representantes, como queda en evidencia en la manera en que se ha comportado frente al conflicto colectivo y frente a las peticiones para poder hacer el trabajo del comité sindical.  En un comportamiento llevado al extremo, la empresa ha llegado a denunciar como inconstitucional el convenio 135 de la Organización Internacional del Trabajo, que protege el derecho que tienen los(as) representantes de los(as) trabajadores(as) de poder disponer de un espacio para realizar su trabajo dentro de la planta.

En tercer lugar, la empresa ha atacado la organización sindical, despidiendo a gran cantidad de trabajadores(as) afiliados(as), denigrando a la organización y, más recientemente, creando un clima de hostilidad contra trabajadores(as) que han sido reintegrados(as) –después de ganar juicios en los tribunales de justicia- y llegando incluso a amenazar al presidente del comité sindical.  También en este sentido, la empresa ha pretendido que un artículo del Código de Trabajo –que impide elevar a instancias superiores los casos relacionados con el reintegro de trabajadores(as)- es inconstitucional.

En cuarto lugar, una manera adicional en la cual la empresa ha atacado la organización sindical, ha sido a través de la reducción de la planta en la cual se formó el comité y el procesamiento de las prendas en otras plantas cuyas condiciones laborales parecen ser aún peores.  En este sentido, sería importante identificar esas plantas y examinar sus condiciones de trabajo, cosa que no fue posible en este informe.  Mientras tanto, parece posible determinar la veracidad de estas afirmaciones a través de los contratos de la empresa con Cintas:  si las cantidades que produce se mantienen similares a las del 2002 es porque una parte del trabajo la está haciendo fuera de las instalaciones de El Acorazado.

Por último, es conveniente terminar señalando que estos(as) trabajadores(as) se están convirtiendo en abanderados(as) de una lucha que, en Costa Rica, ha estado pendiente:  la lucha por la libertad sindical.  Luis Serrano nos dice:

 “Lo del Acorazado ha venido a levantar una bandera interesante … Hay un movimiento en el cual hay diferentes organizaciones que nos hemos propuesto empezar a quitar la máscara de democracia en el movimiento de los trabajadores, para denunciar realmente qué es lo que está pasando en este país.  Porque ya cuando se llega a las agresiones y a las políticas de hostilidad contra los trabajadores afiliados a un sindicato, eso nos muestra con claridad cuál es la política de los empresarios y de los grupos de poder de este país, que no soportan que los trabajadores se organicen, pero que a los cuatro vientos utilizan las cadenas de radio para decir que somos un país democrático, de libertades, en las cuales todo el mundo puede afiliarse a un sindicato.  Sólo que cuando se afilian los despiden … (esa es) la otra parte de la película que no se dice”.

El apoyo a estos(as) trabajadores(as) no sólo es necesario.  ES URGENTE.
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� Se usa la C para indicar colones.


� Sobre los asientos de registro, ver documento adjunto #1.


� Ver documento adjunto #1.


� Información suministrada telefónicamente.


� Mario Obando, entrevista telefónica el 30 de marzo de 2006 y entrevistas #2 en despidos.


� La Caja Costarricense de Seguro Social es la entidad recaudadora de los seguros de salud y las cuotas de pensión.


� Ver transcripción de entrevista #1.


� Ver transcripciones de entrevistas #2, en el tema de subcontratación y escuchar grabación.


� Tenemos la viñeta y el RN de estas gabachas.  Ver prueba #1.


� Ver transcripciones de entrevistas #2, en el tema de “salarios” y sobre “Cintas”, y escuchar la grabación.


� Sobre las auditorías ver transcripciones de entrevistas #2 en el tema “auditorías” y escuchar las grabaciones.


� Ver transcripción de entrevistas #3 en el tema de auditorías y escuchar grabación.


� Sobre la organización del trabajo, ver transcripciones de entrevistas #2 en “módulos” y “salarios”, y escuchar las grabaciones.


� Ver Acta de Inspección y Prevención en documentos adjuntos #2.


� Ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación.


� Ver Acta de Inspección y Adicional Acta de Inspección y Prevención en documentos adjuntos #3.


� Ver transcripción entrevistas #1 y escuchar grabación.


� Ver transcripción entrevistas #1 y escuchar grabación


� Ver documento adjunto #3.


� Ver documento adjunto #3.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Comida típica costarricense.


� Ver transcripción de entrevistas #1 y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salud laboral y escuchar grabación.


� Se adjunta una boleta de pago.


� Ver transcripción de entrevista #1 en el tema de salarios y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevista #1 en el tema de salarios y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salarios y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en el tema de salarios y escuchar grabación


� Ver transcripción de entrevista #1 en el tema de salarios y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación.


� Ver documento adjunto #4.


� Ver documento adjunto #4.


� Ver documento adjunto #4.


� Al respecto es importante tener presente que el proceso de conciliación no establece un porcentaje, por lo cual no es correcta la interpretación de la Jueza en hacer la homologación con el porcentaje al derecho de huelga cuando el fin de la conciliación es precisamente no utilizar ese tipo de medidas de presión. Pero por otra parte la conciliación es una diligencia colectiva por lo que debería existir cierto grado de representación, Bernardo Van Der Laat ha dicho que en el proceso de conciliación debería existir por lo menos el 40% de los trabajadores, aunque por supuesto es sólo una opinión.  


� Ver documento adjunto #4.


� Ver documento adjunto #4.


� Ver documento adjunto #4.


�Ver documento adjunto #4. 


� Ver documento adjunto #4.


� Ver documento adjunto #4.


� Ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano en transcripción de entrevistas #4 y escuchar grabación.


� El convenio 135 estipula que los(as) representantes de los(as) trabajadores(as) deben ser protegidos(as) contra cualquier acto que pueda perjudicarlos (como el despido) y deben tener facilidades para realizar sus funciones, siempre que las últimas no perjudiquen el funcionamiento eficaz de la empresa (ver Convenio 135 en www.ilo.org).


� La Recomendación 143 es aún más explícita y extendida en cuanto a la protección contra el despido, tanto de represtantes de los(as) trabajadores(as) como de trabajadores(as).  Señala que éste debe justificarse, consultarse, puede ser reclamado y cuando ha sido injustificado debe repararse y reintegrarse a los(as) trabajadores(as).  También es más explícita con relación a otorgar tiempo libre para el desempeño de las funciones y la formación de los(as) representantes de los(as) trabajadores(as), a su posibilidad  de entrar en comunicación con la dirección de la empresa y a poder colocar avisos sindicales y distribuir boletines en los locales de la empresa (ver Recomendación 143 en www.ilo.org).


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación.


� Ver documento adjunto #5.


� Ver resumen de las declaraciones y sentencia en documento adjunto #5.


� El artículo 2 dice:


“1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. 


2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del sistema de relaciones obrero-patronales del país y las necesidades, importancia y posibilidades de la empresa interesada. 


3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la empresa interesada” (ver Convenio 135 en www.ilo.org).


� Ver Acción de Inconstitucionalidad No. 05-14987-007-CO, Resolución No. 1454-2005. 


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación.


� Ver documento adjunto #7 con 74 personas que llegaron a afiliarse al sindicato.


� Medida para reconocer incentivos por producción.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en despidos y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #2 en despidos y escuchar grabación.


� Ver documento adjunto #8.


� Ver documento adjunto #9


� Ver transcripción de entrevistas #3 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #3 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #3 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #3 en despidos y escuchar grabación.


� Ver transcripción de entrevistas #3 en despidos, y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación y documento adjunto #10.


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación.


� Ver entrevista a Luis Serrano #4 y escuchar grabación.





PAGE  
32

